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TABLA DE SALA.MIO BASi:.: y ANTiGUEOAO

PARA EL PERSONAL Di:-RHRlaUCiQN MEiNSUAL

1.984

CaliFicici6n 5111.,10 lb.. Am'lfLi«l'"

1,22 41.179 1.416

1,34 50.081 1.6022

1,47 63.20" 1.686

I,SO 60.680 1-818

1,80 63.648 1.80S

2,10 71.41& 2.144

2,40 75.784 2.273

2,60 SO.608 2-418

2,80 S6.483 2.664

3,00 80.306 2.709

3,10 82.722 2.781

3.80 112.143 3.364

.

.TABLA DE PAGAS EXTR.~OADIN.~RIAS

1.964

Cb.jfiueion Importe

1,18 3S395

1,22 40.384

1,2S 42.370

1.34 44.355

1,40 46_SDJ

1,47 48.667

1,55 51.306

1.63 53.954

1,70 66.264

1,80 fi9,582

1,90 62.892

2.00 66.203

2,10 . 69.513

2,20 72.S23

2,40 79.444

2,60 86.064

2,80 92.684

~.üü iHL3Q:i

3,10 102.61S

3,90 119.097

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUCION .,. 20 .,. lebrl/ro dII lQ1J4, dII lo Dlrl/c
ción Provincial .,. Navarra, por lo qUII Se outorl%o
lo Ir.slal<1ción eillctl'ÍCQ .,. olla tll1lsión que se clla y
le "'clora en concreto lo utilidad público .,. lo
m111lllJ.

Cl1mplldos los trimltes reglamentarIos en el expedIente In
OC'ado en esta DireccIón Provlnctal a Instancta de la Empresa
.1'r.erzu Eléctl'lCl\S de Navarra, S, A.•, solloltando autorizacIón
pan la instalacIón y de..laraclón en concreto de SU utilidad
pública, a los efectos de la imposIcIón de servIdumbre de paso,
de estacIón transformadora de dIstribucIón, cuyas caraclería
t10t10S principales técnlou eon las slgulenlellt

a! Petlolonarlo, .Fuer-zas Eléctricas de Navarra, S. A.••
b) Lugar donóe le va a establecer la instalación. Término

mun'clpal de Mendlgorrta (Navarra!.

.C) FInalidad de la Instalación: Mejorar las condiciones del
sun.l1r istrC" de energ1a eléctrica en una zona de esta provincia.

d) Característ.cI'ls princlpl'lles: Estaolón tra.nsforml'ldora de
distribución de 86/13,2 KV Y 4.500 KVA, con cuatro salid"" de
ltnea a 132 KV.

Esta Dirección Provincil'll. en cumplimIento de lo dispuesto
de los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 18
de ml'lrzo: Decreto 177511967, de 22 de julio: Ley de 24 1e no
viembre de 1939 y Regll'lmento Técnico de Lineas Elé-,tricas
Aérel'ls de AII'ltl'l Tensión, I'lprobado por Decreto 3151/19M. de
novl.mbre ha resuelto autorizar el establecimiento de la Insta
lao'ón eléctrica solicitada. declarar la utilidad pública de la
mIsma, a los efecias de la imposIcIón de servidumbre de paso,
en las condiciones, alcance y limitactones que esteblece el Regla
mento de 1a Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1>66, y
I'lI ro],&! el proyecto presentado para su ejecución de la mencio
nada instalación, fechado en Bilbao en julio de 1978 y suscrito
por el IngenIero Industrll'll don José LuIs Larrel'l Arec!Hvall'l,
concediéndosele un plazo de dos meses parl'l la ejecución de
las e>Lras.

Pamplona, :lO el" febrero de 1ll84.-El DIrector· provlnclaI.
3.043-15.

RESOLUCION de 20 de febrero de 1984, de la Direc
ción Provincial de Navarro, por lo que se autorlm
la instalación eléctrica de alto teltslcn que 'e cito
y se declara en concreto lo utILIdad público de lo
ml,mo.

C.)mplldos los trimit<ls reglamentarios en el expediente In
'.JOado en esto DIrección Provincial a instancia de la Empresa
.Fulr'ZBS Eléctrieat. de N..varra, S. A.•, solicita.ndo eutorlzación
para la Instalación y dedaraoión en concreto de su utilidad
iJtibhca a los efectos de la ImposIción de servidumbre de paso,
de 1& linea eléctrica, cuyas características principales té;,ücas
son 'as sIguientes:

al Petlolon"rio.•Fuerzas EléctrIcas de Navarra, S. A.•.
b) Lugár donde se va a establecer la Instalaoión, Vigurta

(Valle db Guesalez) Navarra.. .
e) FInalidad de la Instalación: Mejorar el suministro de

enerlda eléctrica a la 100!llldad de Vlgurla.
dI' Caracterlsticas principales: Unea de traosporte de ener

gia e)éctrtca a 132 KV, de 193 metros de longitud, con origen en
linea de FENSA y final en nuevo centro de transform..ción,
tipo intemperIe de 2S KVA, Y red de dlstribuciOn en bala tensIón.

¡'.la DireoclOr ProvinJial, en cumplimIento de 10 d'spuesto
de loe Decretos 2617/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1963, de
s de marzo, DeCTeto 1775/11167, de 22 de Julio: Ley de M de
noviembre de 1939 y Reglamento Técnico de Lineas Elé "rIcas
Aél"lI6 de Alta TensIón, aprobado por Decreto 3151/1966, de
no"¡"mbre, h •. resuelto autorizar el establecimIento de la Insta
laclMl eléctrica solicitada, declarar la utilidad pública de la
mi'me a los efectos de la imp061c1On de servidumbre de paso,
en 'as condlcionp. alcance y limItaciones que establece el Re
¡lalJlsnte> de la Ley 10/1ll'l8, aprobado por Decreto 2619/1966,
Y aprobar el pro~ecto presentado para su eJecuciOn 1Ie la men
cionada Instalación, fechado en Pamplona en enero de 1963
y suscrito por el doctor Ingeniero Industrial don Francisco Dlaz
'Leaiit<i;--Cóncedléridosel¡'- -un -jilazii-d¡'- dOCe --meses- -para-laej¡'-=
cu~Ión de las obras.
• Pamplona. 2J de febrero de 1ll84.-El DireclQt' provlnclal.-
•.0f4.U, •

RESOLUCION de 21 de marzo de 1984. de la DIrec
ción General de InnovaciÓn Industrial y Tecnolo
glo, por lo que ,e acredilo al Laboratorio de lo
c6tedra de .Mec6nico l' Termodinámica- de lo 1'0
cultad de Pisicas, de La Universidad Compluten,e
de Madrid, poro realizar lo, ensayos reglamento
rIo, relallvos a lo homologación de los paneles so
lores.

Vista la solicitud formulada por don Joso! Doria. Rico, como
DIrector y en nombre y representación del Laboratorio de la
cátedra de .Mecánlca y TermodinámlcB> de la FaouItad de Fí·
slcas de la Universidad Complutense de MadrId,

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septIembre (.Bole
tIn anclal del Estado. de 3 de novIembre de 19611, por el que
Se aprueba el Reglamento General de las ActuacIones del MI
aIslarlo de Industria y Energía en el campo de la Normaliza
cIón y Homologación:

Visto el Real Decreto 891/1960, de 14 de abrtl (.BoletIn an
ctal del Estado. de 12 de mayo de 1960), sobre homologacIón
de paneles solares, y la Orden del MInIsterio de IndustrIa y
Energía, de 28 de julio de 1960 (.Boletln Oflctal del Estado. de
18 de agosto de 1980), por la que se aprueban las normas e
Instrucciones técnicas complementarlas para la homologación
de loe citados paneles,

Resultando que el Laboratorio citado ha presentado la docu
mentacIón exlgíble en el punto 2.1.3 del Real Decreto 2584/1981,
de 18 de septIembre,


